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ASUNTO: OCUPACION TEMPORAL BE TERRENOS POR NECESIDADES DE DEFENSA NACIONAL

Partidas ocupadas: CABO GROS  9’43 Has*
CABO PINAR 95'92 "

TOTAL 0*105*35 Has*

Peticionario: Ministerio del Ejercito
terias de Costa*

Nombre del Monte: 
N2 del Catálogo: 
N2 del Elenco: 
Pertenencia: ...............................
Término municipal 
Provincia 

para emplazamiento de dos bar-

LA VICTORIA
3

PM—3001
Ayuntamiento de Alcudia
Alcudia
Baleares

OCUPACION AUTORIZADA POR:

Escritura Publica, de fecha 3-3-1.943
Acta de Entrega  30-3-1.943

año 1*948

REVERSION AL AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Partida CABO GROS 9’43 Has.
Fecha de escritura otorgada poro él Ramo de Hacienda y Distrito Forestal
a favor del Ayuntamiento de Alcudia................ 22 de Noviembre de I.969.

AÑO 1.969
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CERTIFICADO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DELEGACION PROVINCIAL

DE
BALEARES

ECHA 20 de junio de 1.970.
“"su REFERENCIA

NUESTRA REFERENCIA

ASUNTO

Catálogo
SECCION FORESTAL

Calle Matías Montero, 31 - 2.° - 2.“
Tcl. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

I- -I

1“ “I' DESTINATARIO , 1

Sr. Jefe de la Sección 2® de la
Subdirección General de Montes Catalogados
Paseo Infanta Isabel, 1

MADRID - 7
l_ -I

Para su conocimiento y efectos consiguientes, adjunto tengo
el honor de remitir a V.S. fotocopia de la copia simple de la Escritura
de reversión otorgada por el Estado, Ramo de Hacienda y del Distrito Fo
restal de esta Provincia a favor del Ayuntamiento del Municipio de Alcu
dia, extendida por la Notaría de D® Antonio Coll Pericas, Abogado Nota
rio del Ilustre Colegio de Baleares con residencia en Palma de Mallorca,
con el ne<> 4*074 de fecha 22 de noviembre, y la cual ha tenido entrada -
en este Servicio en el día de la fecha, habiéndola remitido dicho Notario
a requerimiento de esta Jefatura.

La reversión anteriormente citada corresponde a una superfi
cie de 9’43 Has., lugar denominado ^Cabo GrosTt del monte de U.P. nQ. 3,
denominado ”La Victoria11, sito en el término municipal y de los Propios
del Ayuntamiento de Alcudia y consorciado con el Patrimonio Forestal del
Estado.

Dios guarde a V.S. muchos años.
EL INGENIERO JEFE

Blbllont - Palmo 15-3-70 1500 o]om. Fdo.: Juan de Arana. G-3
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Franquicia

En el día de la fecha del sello

se entrega en estas oficinas de

Correos de Palma, para su expedición,

................ SR

pliegos con franquicia Oficial, cuya

procedencia acredita el sello estam

pado en la presente factura.
Remisión fotocopia Escritura de rever
sión parcela en monte de U.P.n^.3 de
Alcudia.

Sr.Jefe de la Sección.-.22 de la Sub-
direccióh General' de Montes Catalona
dos. -IIADRIB.



I

IRotaría

de

D. Sntonío Coll pericas
Abogado

IRotarío del ilustre Colegio de Baleares
.A ■con residencia en

Palma de jjlballorca

Calle dasador, n.° 15 o 2.°

‘dele'fono 2102 74

A»A

Copia = SIMPLE

.de la
ESCRITURA

DE
R E V E R S I O N

otorgada por
EL ESTADO, 'RAMO DE HACIENDA Y DEL DISTRITO FORESTAL DE ESTA PROVINCIA

a favor 'del

AYU1®A'I l.'TO DEL MUNICIPIO DE «LCSUDIA
i
1



DON ANTONIO
s S
l -

P/.L

Bill 5 £? JiíxA Y 0lh$d<0*—-——-•••

Jn la ciudad de ¿aína de l-d larca, a veintidós de

-ovívoro do di novecientos aouenta y nuevo*—*——

-cito ní? X K ANTCí’IO OOLL x-1 dXC,<3? rotarlo del /

Ilustre Colegio de -^aleares, con residencia en la /

J.-•;...• it:i, dviuijnado al efecto do í —>——

-•‘<.««r^-í=’.mr4í>,-'X'»>vr3,i«.rc»»>»«»iw^« 00 l-'-X 4 i¿ U. -ikx ■• .'í í i * w»tT<«í-*'Jí'»rv<

D& una porto: Jl limo» 3r« DOIí FIudr3IJQO JORRO

GUIHAO, i/'elogado de Hacienda déla Provincia de Ba*

1 e are s «

De otra parte: D01? l\\T -,0 MaJ» Ingenier'o

Jefe Accidental ¿el Distrito Forestal de esta ¿roviix
Oc-JI

Cl<i

Y de otra parte: Djh Juáfí BARDOLO GOi’TLZi, /ilcdl-

ds-Prebidente del Ayuntamiento del Municipio da Al-

oudia, aayor da edad, cuando. Veterinario, domici

liado en dicha ciudude*--*^—

Doy fe, que dichos □o'.ííjrea continúan ei<. la actúa-

llñ.xd cn oJ. d asecirjc.ío de eua x-ejpootivoa corojos-



-e Ju n B'ii’coló, lo hace on nombro y representa*

ción del ayuntamiento del Eíainicipio de Aloudia»-*—***•

T t- :?ni :ndo, a i-.i juicio sú:;:¿n intervienen, la cn>*

Plo.;;ál n aojarla para otorgar esta escritura

G O -á:< /-j?..5. di CGn«•B^w**H!s*TO*^"**^«^***!**^***R*****re,*-**■**®

I«- suo ^odiante escritura de 3 de ^arzo de 1948

ante el. ¿«otario que £uS de esta ciudad, Don Manuel

•Jordó ra;jol? el ^yujktaniiento dd h'unieipio de 4>lciv*

dliXp ^presentado en entonoas por su riloalle-

^rosidentG} Don Joaquín Far'n ?¿lcá,7neP ODOIÓ

Hamo
ta y temporalmente al ^stado^del Jj6rcitof por / /

tior.'po lAmitudOj todo el que so estimara necesario

para la l^fensa do .la Costa, la ocupación do.dos par

celas do terreno, entro la¿ü quo figura la siguientes

. ;;.kdIOü do tioi'rar pinar y monto| en Lu cue ee-z/Z

vnv- ubicaúu 1?. Dataría GrosHf proa-danto del /



■prótlio Monte de la Victoria, situóla en el turnxno

de .••lor.din, ó'0 extensión nueve hectáreas* cuarenta

y ;>. fu’03.3f crufvulcnte;'?’<> novonta y* “'cuatro wll

•crejjl. .toa r¿otroc liad site por Lorte

CO’ú. el Ei¿.3? ’/" dé) 1'0j/lóZt3&J por JUr 00X1 txeri’'cU3

..'c:.-....c-utos de l a inicia fincáronte du la Victoria;

t j con ©I ¡aar* bi hi de íollonsa y- terrenos

■•. ■ - . : ’.éo.j d.5 la finca ratris; y por Oecte can te—

pronas de la propia finca n&tris*—=—„

II s.- escrito do 5 de labrero do 1»958 le la

6.-i General del ”atriaonio del Jetado9 se biso

conatar que el Ministerio del ¿jéroito al no serle

ya necesaria a bus finosf so ponía a dlopOíSiciSn

do la telenda la parcela anteo dc-oorita, y que ba

hía ciclo designado pora la e¿xtro¿^a corrospondi&ntet

el comándente de Intendencia D» Jaime ?6 30rrct Je

fe de ^'ropiedexdee y alquileres del ^Jiroito de Ma

llorca 6 Ibiza# a la vos que el Ileso * ;¿r> plegado

do A‘acíenda a solicitud dol Jefe de la Jeceíón del

*atz*L&onio dol Jétalo en "'alearen, D» Manuel Vivem

Jioyáj, dasignfi a ó¿5tü para concurrir a la fir^a del

$acta do recepción de dicha parcela* lu que oo llevó

u efecto con ¿oo'jíi 3ü do do 1<968* que



j.l ! Jii osalón colebxiada por dicho Ayuntamiento

fie;? o MI ; .lo de alcudia el 15 de Julio de 1968 >

'¡ que teniendo en cuanta el eaoilto del ihccmo* /

\¡e Ju’j: ocrat^rlo del Ministerio del jórcito

di?-l.rjldv al MeemOedr© Capitán General de Baleares y,

a .:c. vcíc t?? apiadado al repetido ^yunt alienten por la

"eicfbura da i ro?5n d*dea y alquileres del ^Jórcito dei

Mallorca 6 Ibian con fecha 19 de ¿Pobrero de 1*968, /

en cumplimiento de las inatxixccionaa contenidas en /

dicho escrito} el indicado ayuntamiento solicitó del ..^o

?h:oi/.o<> >r® director General del Patrimonio del ^3ta«-

dof utt-3 una ves realis&dou los tr&aites q,ue se cotí*

marón njoaa-¿ríos? fuera nuavuraento revertida al ropo

tido oyuntrelentet la parcela antes descrita^ sa^un

lo convenido en la citada escritura de cesión de 3 /

do í- nr^o do 1*943 que* se/plu so ha dicho9 autorizó /

el repetido ¿«otario Jy« Cei’dó»*—- ------- —---------------- -

% z
1;\— el ;’}9.1^tln Oficial del Matado n¿ 2r-/9 /

£ • 19 -.Li x ovioinb.ro do 1*968, pu¿^Lx¿a 16>4/1| ee

ovioinb.ro


■

I '■

S s -■ - '■

publicó ,ol Pobreto 2#815/1968, de 31 do Octubre, por

el que se dispone la reversión al Ayuntamiento de Al

cudia de loo tórrenos antes descritos#——*-------m—™——

V#- Y ahora llevando a cumplimiento lo expuesto, lo

formalizan en las siguientes

r-r-.u.-^-sva.#-.ar r-Wy^-.-«u->c-»»> </JL 4 > i J-J U JJ» >-7 O •*'■-'**’*''"•■» ~~v.-

1%- 11 11120« 3r# Delegado de Hacienda, Don Fran

cisco Jorro Guirao, en la representación que ostenta,

R3VIJ’-S?B a favor del juntamiento del Municipio de /

Alcudia, la parcela de terreno descrita en el antece

dente I#* de esta escritura#——

2^#- pft Mateo Castelló y Lías, como Ingeniero Jefe

Accidental del Distrito Forestal de esta provincia, cía

nifiesta que no tiene nada que oponer a la reversión

llevada a cabo a favor de dicho Ayuntamiento#-”*

3^«~ !)• Juan Barceló Gomila, en el concepto quo /

se ha dicho usa do alcaláe-lresidente del junt^riien-

to dol Municipio do olciadla, .«J.nTa la reversión que

a c ab a do o i o r ¿r: ira el o«■«*
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DELEGACION PROVINCIAL
DE BALEARES

SECCION FORESTAL
C/. Matías Montero, 31 - 2.°

Teléfono 21 74 40
Palma de Mallorca

Su Ref. Secciín 1» - EX y OC/PM-1-970

^T/7/^P

f 2 .¿'/O
v í

Su Escritos 9-4-70
Asunto: Reversión al Ayuntamiento de Alcudia parcela terreno de 9’43 Has* ocupada -

por Ramo Guerra en monte de U.P. nQ. 3 de Alcudia.

limo. Sr.:

Como continuación del escrito de esta Jefatura de fecha 20 de Abril úl
timo y registro de salida n°o 3130, adjunto tengo el honor de remitirle copia sim
ple de la Escritura de Reversión otorgada por el Estado, Ramo de Hacienda y dol Dis
trito Forestal de esta Provincia a favor del Ayuntamiento del Municipio de Alcudia,
extendida por la IIotaria de D. Antonio Coll Pericas, Abogado Notario del Ilustre Co
logio de Balearos con residencia en Palma de Mallorca, con el n^. 4.074 de fecha 22
de Noviembre de 1.9699 y Ia cual ha tenido entrada en este Servicio en el día de la
fecha y a requerimiento de esta Jefatura, interesando de dicho Sr. Notario la remi
sión de la misma.

Picho monte que tiene una superficie total de 1.010’36 Has., esta ins
crito en el Catálogo de los Montes de Utilidad Pública de esta Provincia con el nú
mero 3? denominado ”La Victoria”, sito en el término municipal de Alcudia y de los
Propios de esto Ayuntamiento$ de dicha superficie, 904’20 Has. están consorciadas -
con el Patrimonio Forestal ¿el Estado y el resto de 106’16 Has. corresppn-de a:

La reversión antes citada. • ... -.. ... •• • o • ..«,... • o.. o........... 9*43 Has.
El Ministerio del Ejército sigue con la ocupación tempo

ral en ”Cabo Pinar” de .<>..............................••••••.••••• 95*92 *
Ocupado por la Ermita de Nuestra Sra de la Victoria....... 0’81 ”

TOTAL SUPERFICIE NO CONSORCIADA............... 1OÓ’1Ó "
Bebido a que toda la superficie, que no se halla sujeta a ocupación, —

esta consorciada con el Patrimonio Forestal del Estado, esta Jefatura, ere© conve
niente que dicha superficie, revertida al Ayuntamiento de Alcudia, de 9’43 Has., -
sea consorciada también con dicho Organismo^ ruego a V.I., si a bien lo tiene, ai>-
torice a esta Jefatura para hacer las gestiones correspondientes con el Patrimonio
Forestal del Estado y Ayuntamiento de Alcudia, para el consorcio de estas 9’43 Has.
revertidas al citado Ayuntamiento.

Significo a V.I. que este Servicio, tiene a su cargo todo lo referente
al Patrimonio Forestal del Estado en esta Provincia.

No obstante V.I. acordará.
Dios guarde a V.I. muchos años.

Palma de Mallorca, 20 de junio de 1.970.
EL INGENIERO JEFE,

limo. Sr. Subdirector General de Montes Catalogados.

MADRID.

3.000 o|em. 10 - ó - 70 G-7



FRANQUICIA

En el día de la fecha del sello

se entrega en estas oficinas de

Correos de Palma, para su expedición,

................... UN 
pliegos con franquicia Oficial, cuya

procedencia acredita el sello estam

pado en la presente factura.

Remisión copia escritura de reversión
al A yuntamiento de Alcudia parcela te
rreno de 9? 43 ocupada per Ramo de Gue
rra en monte de U.P*n2.3 de Alcudia.

limo.Sr♦Subdirector General do Montes
Catalogados.-* MA.J)kIDí.



Sección 13
EX y OC/PM-1-970 9-4-70

Reversión al Ayuntamiento Alcudia parcela terreno de 9’43 Has. ocupada por —
Ramo Guerra en monto de U.P. n®. 3.

Timo. Sr.:

En cumplimiento de lo ordenado por V.I. en su escrito arriba referenciado,
en relación con la reversión al Ayuntamiento do Alcudia y que le ha sido comunicada —
por el limo. Sr. Director General del Patrimonio del Estado del Ministerio de Hacienda,
de una parcela de 94*300 metros cuadrados en el monte de U,P. n®. 3 del Catálogo de —
esta Provincia, denominado ”La Victoria", sito en el termino municipal y de los Pro
pios del Ayuntamiento de Alcudia y consorciudo con el Patrimonio Forestal del Estado,
ten o el honor de informarle lo siguientes

Que por necesidades do la defensa de las costas de la isla de Mallorca y —
a petición del Ministerio del Ejerfci&o, en su Ramo do Guerra, se llevó a cabo la trami.
tación correspondiente para la ocupación temporal de la siguiente parcela de terreno:-
”B.- Bateria "Cap Gros”: Porción de tierra pinar y monte, situada en la misma descrita
finca monte de La Victoria, de extensión de nueve hectáreas, cuarenta y tres áreas, —
equivalentes a noventa y cuatro mil trescientos metros cuadrados, lindante por Norte -
con el mar y Bahia de Pollensa, por Sur con tierras remanentes de la misma finca, Monte
de La Victoria, por Este con el mar y Bahia de Pollensa y terrenos remanentes de la —
finca matriz, y por Oeste con terrenos de la propia finca matriz”, mediante escritura
otorgada en tres de marzo de mil novecientos cuarenta y ocho por el Notario del Ilus
tre Colegio de Baleax'es y estando representadas las partes interesadas, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento de Alcudia, Ramo do Guerra y este Distrito Forestal.

Se otorgó la cesión de ocupación temporal con carácter gratuito y tiempo -
ilimitado, todo el que se estime necesario por el Ramo del Ejército para la defensa de
la costa, según clausulas 1B y de otorgamiento®

Una copia de la escritura otorgada el 3 de marzo de 1.948 se remitió en el
ano 1.966 a la entonces Sección 2a, CATALOGO DE LOS MONTES DE UTILIDAD PUBLICA, de la
Subdirocción General de Estudios y Servicios Especiales de la Dirección General de Non
tes, Caza y Pesca Fluvial, para la debida rectificación del Catálogo de los Montes de
wtilidad Pública de esta Provincia y cyyo Catálogo fue publicado en el Boletín Oficial
del Estado n®. 117 de fecha 17 de mayo de 1.967.

A requerimiento de V.I. fue informada esa Súbdirección sobre dicha rever
sión por oficio de esta Jefatura de fecha 1® de junio de 1.968 y registro de salida n®.
3287.

Fdo.: Juan de Arana.

Dios guarde a V.I. muchos anos.
Palma de Mallorca, 20 de abril de 1.970*

EL INGENIERO JEFE,

limo. Sr® Subdirector General de Montes Catalogados.
Sección 1°.

MADRID



MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCION GENERAL DE MONTES CATALOGADOS
PASEO INFANTA ISABEL, 1 TELEF. .......................................... MADRID-7

SECCION 1„?... ................................. ...
[■. •: i I z

SU REF. SU ESCRITO . ‘ '■ J“'U >«»• EX y OC/PM
ASUNTO: 1 1~97O

I ABR „ -
--- — - ■ -——--- — —

Habiéndose comunicado a este Centro Di
rectivo por el limo. Sr. Director General del
Patrimonio del Estado del Ministerio de Ha- -
cienda la reversión al Ayuntamiento de Alcudia
de una parcela de 94»300 metros cuadrados cu
ya ocupación temporal tenía autorizada el Mi
nisterio del EjercitOj se interesa de V.S. in
forme sobre tal extremo.

Dios guarde a V.S. muchos años.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de BALEARES.-



Sección 1§
EX-OO-PM-3-68 25-5-68

Saüoa V

Reversión Ayuntamiento Alcudia parcela terreno de 9’43 Has. -
ocupada Ramo Guerra en monte de U.P. ns. 3.

limo. Sr© :

En cumplimiento de lo ordenado por V.I. en su escrito arriba
referenciado y en relación con lo solicitado por el limo. sr. Direc
tor General del Patrimonio del Estado en escrito de fecha 26 de abril
último y cuya copia xerográgiSa ha sido adjuntada, tengo el honor de
manifestarle lo siguiente, sobre ocupación temporal de terrenos en
el monte de U.P. nü. 3 del Catalogo de esta provincia, denominado —
”La Victoria", de los propios del Ayuntamiento de Alcudia y sito en
su término municipal y consorciado con el Patrimonio Forestal del -
-Estado:

Que por necesidades de la defensa de las costas de la isla
de Mallorca y a petición del Ministerio del Ejército, en su Ramo de
Guerra, se llevó a cabo la tramitáción correspondiente para la ocupa
ción temporal de la siguiente parcela de terreno: "B.- Batería ‘Cap
Gros": Porción de tierra pinar y monte, situada en la misma descrita
finca monte de La Victoria, de extensión de nueve hectáreas, cuarenta
y tres areas, equivalentes a noventa y cuatro mil trescientos metros
cuadrados, lindante por Norte con el mar y bahia de Pollensa, por -
Sur con tierras remanentes de la misma finca, Monte de La Victoria,
por Este con el mar y bahia de pollensa y terrenos remanentes de la
finca matriz, y por Oeste con terrenos de la propia finca matriz", —

1 mediante escritura otorgada en 3 de marzo de mil novecientos cuarenta
y ocho por el Notario del Ilustre Colegio de Baleares y estando repre.
sentadas las partes interesadas, Alcalde presidan.te del Ayuntamiento
de Alcudia, Ramo de Guerra y este Distrito Forestal.

Se otorgó la cesión de ocupacióíi temporal con carácter gra
tuito y tiempo ilimitado, todo el que s^festime necesario por el Ramo
del Ejército para la defensa de lac osta, según clausulas y o& -
de otorgamiento.

Dado que es innecesaria yan la parcela expresada al Ministe
rio del Ejército para los fines para que fue concedida la ocupación
de "Cap Gros", esta Jefatura considera debe ser devuelta dicha Par
cela al Ayuntamiento de Alcudia, mediante Acta de Entrega que podrá.
formal5garse por las partes interesadas y represen—tadas por el Ramo
de Guerra del Ministerio del Ejercito, Ayuntamiento de Alcudia y por
este Distrito Forestal.

Significo a V.I. que tuna copia de la escritura otorgada el
3 de marzo de 1.948 se remitió en el año 1.966 a la entonces Sección
2&, CATALOGO DE LOS MONTES DE UTILIDAD PUBLICA, de la Subdirección -



General de Estudios y Servicios Especiales de esa Dirección Gene
ral de Montes, Caza y Pesca Pluvial, para la debida rectificación
del Catálogo de los montes de Utilidad Pública de esta Provincia
y cuyo Catalogo fue publicado en el Boletin Oficial del Estado -
número 117 de fecha 17 de Mayo de 1.967»

Dios guarde aV.I. muchos años.
Palma de Mallorca, 1fi de Junio de 1.968.

EL IHGEN-IBRG JEFE,

limo. Sr. Subdirector General de Montes Catalogados#
Sección 1^.

MADRID



DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA

PASEO INFANTA ISABEL, 1-TELEF.-MADRID

SECCION: 12
SU REF. SU ESCRITO N. REF. EX-CC-PM-3-68
ASUNTO:

Adjunto se remite a V.S. copia xerográfica de
un escrito de la Dirección General de Patrimonio del Esta
do que hace referencia a una ocupación temporal por el -
Ejército de una parcela del“Monte de la Victoria” de los
del Catálogo de Utilidad Pública de esa provincia, para -
que a la mayor brevedad posible informe a esta Subdirec -
ción General sobre loe extremos contenidos en el mismo.

Dios guarde a V.S. muchos años.

;Madr'id, mayo de 1.968

EL SUBDIRECTOR GENERAL,

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de BALEARES
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MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCIÓN GENERAL
DEL

PATRIMONIO DEL ESTADO

Cítese al contestar:
BALEARES 3/68 = P.I.
REVERSIONES 91/40

ee/ac

e ,»c- a 6 - L¿ 3
e o a p/7- 5 - <s <?

Iltmo 9 Sr.:

Por el Ministerio del Ejercito se dispuso la

entrega a la Hacienda, para su posterior r eversión

al Ayuntamiento de ALCUDIA(Baleares),(Mallorca),co.

mo propietario de la misma, cuya ocupación temporal
por Ejército autorizó mediante escritura otorgada -

en 3 de marzo de 1.948, de una parcela de terreno -

de 94.300 metros cuadrados de superficie, sita en -

aquélla localidad, entrega que quedó efectuada me -'

diante Acta suscrita en 30 cb marzo último, procedién

dose por esta Dirección General a los trámites de la

indicada reversión.

ILTMO SR.

Antes de formalizar ésta, y figurando en la alu 

dida escritura como uno de los comparecientes el en

tonces Ingeniero Jefe Forestal de aquélla provincia 

ya que la parcela se halla en el "MONTE DE LA VICTO

RIA” y en las estipulaciones de aquél documento pu - 

blico se consignaban determinadas normas de natural-

intervención del Distrito Forestal en cuanto al terre

no y sus aprovechamientos, ruego a V.I. si, innecesa

ria ya la parcela al Ministerio del Ejército y proyec

tg.da su reversión al Ayuntamiento, existe o no algún

parte de esos Servicios para pro ceinconveniente por

d e r so_a-1 a "misma •
—*—i
ptRlO 0 \Dios guarde j/a

abril de 1.968.
GENERAL

PESCA FLUVIALDIRECTOR GENERAL DE MONTES.CAZA
(Ministerio de Agricultura).

V.I. muchos anos

MOO. P3
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de la Capitanía General de Baleares.============

0.Adolfo Noguera Yanguas, Comandante de Interven

ción, Interventor del Servicio de Propiedades.=«=

D.Jacinto Feliu Blanes, Capitán Auditor de la

escala complementaria, de la Auditoria de Guerra de

Baleares :s d 3= s: s: sr. ss: zr. sz ¡s: x: ~ er;» se w s ~ ~ » xx ~ ~ b » sa as



NOTARÍA
DE

D. Manuel Cerdo Pujol
S. n fjig'ua!, 5 '<

Palma de Mallorca

TRECIENTOS TREINTA Y OCHO .—====

En La ciudad de Palma, capital de las Baleares,

día tres de Marzo de mil novecientos cuarenta y o-

C 110 =!=K:==:=:==:s:=:.í:e=>=sr.e:í==:=;r=::^:x”q ——drtr=

Ante mi, Manuel Cerdó y Pujol, Doctor graduado en

Derecho y Notario del Ilustre Colegio de Baleares,

con residencia en esta ciudad, comparecen :======

D.Joaquin Marin Alcayne, Alcalde-Presidente de
V

la Comisión Gestora del Ayuntamiento de la ciudad

de Alcudia ,=======:==:=»—===--»====—===>=»====>

D.Bartolomé Sampol Antich, Comandante de Inten

dencia, Jefe de Propiedades del Ramo del Ejército

de la Capitanía General de Baleares.——==—

D.Adolfo Noguera Janguas, Comandante de Interven

ción, Interventor del Servicio de Propiedades.«««

D.Jacinto Feliu Blanes, Capitán Auditor de La

escala complementaria, de la Auditoria le Guerra de

B<1 le AI*eS »x=x:í=.xtmssisasXT.ffisrBJnax



Y D.Joaá 'Japell Jordama, Ingeniero Jefe del Dia

trito .Forestal de esta provincia.==:••======:■.=======:=:==

Todos los señores comparecientes actúan por razón

de su cargo que me consta ejercen, y son conocidos

por mi, de que doy fe <aE=s=u:ssa:sr.í=n:sax:x;«5^.-.c:=r^:-.x ^rrastcsisrssísas^s

Obran : el Sr.Marín, en representación del Ayun

tamiento de Alcudia; los 3res. Sampol, Noguera y Pe

lla, en representación del Estado en su Ramo de Gue

rra, y el Sr. Capell, per razón de su cargo,=====

Y asegurando tener y teniendo a mi juicio la ca

pacidad. legal necesaria para otorgar en los concep

tos que usan esta escritura de cesión de derechos

de ocupación temporal de terrenos, exponen :=====

Primero.-El Ayuntamiento de la ciudad de Alcudia

es propietario de un predio denominado "Monte de la

Victoria,"Sita en el término municipal de dicha ciu

dad de Alcudia, perteneciente .a los bienes propios

de), común de vecinos, de extensión de mil ciento no

venta y una cuarterada, medida mallorquína, equiva

lentes a ochenta y dos mil cuatrocientas setenta y

cinco áreas, ochenta y tres centláreas, lindante por

Norte, Este y Sur con el mar, bahías de Pollensa y



aa de Isa coates de la Isla se ubicaron dos 'bate

rías denominadas respectivamente "Cabo Pinar" y

"Cap Groa" con sus servicios auxiliares que ocu

pan las extensiones siguientes : ======!=:==,==--„-

A.-Bateria "Cabo Pinar" : Porción de tierra y

monte situado en el monde de la Victoria, de ex

tensión noventa y cinco hectáreas noventa y dos

áreas, equivalentes a novecientos cincuenta y nue

ve mil docientos metros cuadrados, lindante por

Norte, Sur y Usté con el mar y bahía de Pollensa,

y por Oeste con tierras remanentes de la finca ma

triz o ========^===:-====«====:==•«»==.■==:=========

B.-Batería "Cap Ciros" : Porción de tierra pi

nar y monte, situada en la misma descrita finca

monte de la Victoria, de extensión de nueve hec

táreas, cuarenta y tres áreas, equivalentes a no

venta y cuatro mil trecientos metros cuadrados, lin

dente por Norte con el mar y bahía de Pollensa,por

Sur con tierras remanentes de la misma finca Monte

de la Victoria, por Este con el mar y b-ahla de

Pollensa y terrenos remanentes de la finca matriz,

y por Oeste con terrenos de la propia finca matriz.



Tercero.- Interesando ?1 Ftemo del Ejercito ad

quirir 1? propiedsd.de las descritas porciones de

terreno en que están instaladas las nombradas Ma

terias y sus servicios auxiliares, instruyó el co

rrespondiente expediente de expropiación forzosa

de los mismos , arregladamente a los preceptos le

gales reguladores de la materia, recayó en el mis-
í»

mo la declaración de la utilidad pública que las- Ú-'-'

tifloaba Lo expropiación de aquéllos; se delimi- •

taron, mediante los planos consiguientes las por-

clonas de la citada finca materia de la expropia- Vúl>.í>.

ción y se practicaron en forma las valoraciones
V-x—

c orrespond lentes
ÚV* :v--

Cuarto.- La Comisión Gestora municipal de la -V'V-v;' íX

ciudad de Alcudia en el curso de dicho expediente 

propueso al Kxcmo. Sr. Capitán General de Balea

res y al efecto que .no se Llevara a término la

expropiación de aquellas zonas de terreno señala

das, ofrecerlas al itemo del Ejército en usufruc

to, y por todo el tiempo necesario a los fines

que motivaban su expropiación, y elevada que fué 

dicha propuesta con el expediente a la superior!- 

propiedsd.de


dad, ae aceptó on principio.siempre que a continua

ción so formalizara la correspondiente escritura pu

blica en la que se citaran Las condiciones de orden

técnico y de tipo jurídico de dicha cesión, previo

acuerdo que en tal sentido tomara aquella Comisión

Gestora confirmatorio de la propuesta elevada a la

Autoridad militar de estas Talas, por el Sr. Alcal

de aquí compareciente.=^==^=~=--==r=====-=:=:==a.=:=E=rT

A,uintn,-Posteriormente, en sesión extraordina

ria celebrada ñor la Comisión Gestora del Ayuntamien

to de la ciudad de Alcudia, en seis de Agosto de

mil noveciento-s cuarenta y seis, cono consecuencia

de hacerse constar que no le asistían facultad®? pa

ra ceder ni la propiedad ni el usufructo de los

terrenos de referencia, pero si acceder a la ocupa

ción .de los mismos, acordó proponerlo asi a la au

toridad militar.Aceptada dicha propuesta por el Exorno

Sr. Ministro -?s 1.a Guerra, se comunicó ello a esta

Capitanía General por el. Exorno. Sr. Director Gene

ral de Fortificad one.: y Obras del Ministerio del

Ejercito por escrito del veinte y cinco de Enero de

mil novecientos cuarenta y siete,ordsnónlose a la



el otorgamiento de 1.a oportuna escritura púbLi —

c-.' en la que se consigne La ocupación de los citados
*

terrenos por el. hamo del Ejercito, con Los requisi

tos y condiciones que se especificarán .más adelan

te, resultante de los acuerdos adoptados con el. pre

vio informe del. dr. Ingeniero Jefe del Distrito Fo-

res ta 1. do Baleares

íúi consecuencia, sentados los antecedentes expues

tos y de acuerdo con lo ordenado por la Superiori

dad, los señores comparecientes, otorgan : ====«=

Primero.- Don Joaquín Marin ALcayne, como Alcal

de Presidente del Ayuntamiento Je la ciudad de Alcu

dia, con plenas facultades que al efecto Le ha con

cedido la Comisión Gestora del propio Ayuntamiento,

según acuerdo tomado en la sesión celebrada el dia

veinte y seis de Mayo de mil novecientos cuarenta y

siete, de cuya acta obra certificación en el rela

cionado expediente, cede en ocupación al hamo del

Ejercito Las porciones de terreno de la finca Monte

de la Victoria, deslindadas en los párrafos señala

dos con Las letras A. y B. de la cláusula segunda,

¿e esta escritura para el Hamo de Guirra a Los fi-



nes ya Indicados y por todo el tiempo que estime ne

cesario pera la defensa de las costas, teniendo di- 

clja cesión el carácter grata i. t o.»»=«<«««>«=»»•«== s>»

La precedente cesión de ocupación temporal, se re-

girá-p por las normas que se especifican a continua-

C ión Z —x:K.=:H:t3:tt=:=:=:cr.s:=:=;tt=:e:c:=x:E:=:=ax

1?.-La ocupación por e l Hamo del Ejercito de las

porciones da terreno denominadas "Cabo Pinar” y -

"Cap Croa" cuyos extensiones ya se han citado será

de carácter temporal j tiempo ilimitado; todo el que

se estime necesario por el llamo del Ejercito para la

defensa de la Costa.===-=—

2^ .— El Ayuntamiento de Alcudia se reserva el de

recho de efectuar a su costa repoblaciones y; toda

!

clase de aprovechamientos en las zonas ocupadas los

cuales será los que figuran en los Planes anuales

de aprovechamientos, aprobados por la Dirección Ge

neral competente o la Inspección Regional en su caso.

Como los aprovechamientos se realizan por subas

ta, facilitará el Ramo de Guerra a los licitalcres

la entrada en la zuna ocupada a fin de examinar y

localizar los producto® señalado» y a los que resul

ten rematantes, o realizar los aprovéchame entes



Si el llamo del Ejercito estima necesario para
' I (Va

mayor defensa de la Isla practicar alguna corta

extraordinaria, lo pondrá en conocimienro del fiis-

l'^r 1*0 forestal para darle la tramitación precep--

tuacíi en el Decreto úe 17 de üclabre de 1925 y

tenerla en cuenta para los efectos le la uosibi—

lici 'j¿i !Á¿i 1 jli'JÍlt e ~ ———~-:^:í=!-7z:i:~:=rr;z::x!'

Los productos de la expresada corta extraor

dinaria serán entregados al Ayuntamiento de alcu

dia a bien su valor ingresado en les arcas ¡mini

cipa leo por el ocupante del terrena, siendo de cuen

ta del expresado Apuntamiento los gastos que ello

lleve consigo, y repoblasi-5n en cg¿¡ o.®—=—==■»

Dad.s la Indole y fines de la ocupación, para

verificar el señalamiento de los distintos apro

veo hamlentoa aprobados, asi cotia las demás opera

ciones se comúnloor' u le Autoridad Militar Superior

de La Tulí! n.?ra que designe un .representante que

asista' .-i. 1.a?, operaciones con objeto de coordinar

los aprovechamientos con el enmascara;!!? en □ de las

x» ~ r?nao de Guerra podrá por su parte y a

S'-'S £j¿*&nsas on lo mu ominada e.onstruc-



oiones, abrir, pozos, construir caminos y modifi

car Los existentes, siempre que La mayor eficacia

de La defensa de la Isla Lo requiera; quedando es

tas mejoras a beneficio del ’.íonte el lia que la

Autoridad Militar de por terminada la ocupación

por juzgarla innecesaria,zC»===r=:==r=;i==:x:^.-=r=^,=3:=:=-=:

Asimismo los productos que se corten se entre

garán al Ayuntamiento de Alcudia o su ralor en

metálico, cuya tasación efectuará el Distrito Fo

restal de 3/0 leares.===-=‘===="-—=-=---~------=~=====-

4? .-La Casi' Forestal situada dentro de la zo

na denominada "Cabo pinar" objeto de La ocupación

construida con fondos del Estado será devuelta al

Servicio Forestal, pero, si por necesidades mili

tare?; fuese necesaria su conservación por si Ramo

de Guerra se considerará como formando parte de la

ocupación; siempre que <i sus expensas construya

otra fuera de los terrenos ocupados, en el sitio

que designe el Jefe del Distrito Forestal y de ca

racterísticas 'análogas, La cual será entregada a

JlChO DÍ3trlt0 r x-r^ts :rni»SfffiX«®W5«:

5* -ttempetará el coucesionorio todos los pasos



y serví'lumbres de la zona ocupada t podiendo circu

lar por la misma asi como por Las carreteras y ca

minos el personal afecto al. Distrito Forestal que

realiza la inspección y vigilancia ¿iel monte, asi

como el que vaya a efectuar trabajos de explotación

debiendo estar provistos de la correspondiente au

torización expedida por la Capitanía General, auto

rización que podrá ser denegada cuando las personas

a que afecta no tengan las suficientes garantías

desde el punto de vista de seguridad de Las obras

militares enclavadas en la parte del Monte objeto

de La ocu pación.—~®~—»-=—=-=—==;-~—K~!:~===:!a=!==t=!=!s!=s=
X

Podrá el Concesionario prohibir el paso a toda

persona ajena y colocar carteles indicadores de

prohibición de paso en la zona ocupad a.«=■===«===

Si el Ayuntamiento de Alcudia estableciera guar

dería municipal necesitará el beneplácito de la Au

toridad Militar para realizar el servicio en la zo-

11$ OCUpcldj) 05m»:»a:»iS=nsa:c::ea:=s=:=:crn:siM:tt:=r5istt:ws-a:a:.t:s=SÉSJ3:s5.e:c:»es«:'

6*.-La ocupación será de carácter gratuito,con

renuncia expresa del Concesionario a todo futuro

acto posesorio que. pueda alegarse como derivado de



prescripción ¿e una ocupación pero sin ejercicio

de dominio; siendo de cuenta del Ayuntamiento los

censos, contribuciones, impuestos y demás cargas

que en la actualidad y en Lo futuro pesen sobre

Las porciones de terreno ocupadas por el Jamo del

Eje re i to ,4~ —= -.=•== = ~—r=:x“rr —“=““T=--==r=:=:

7*.-Por un funcionario del Distrito Forestal

se hará entrega a La Autoridad de la Zona a ocu-

poj' en la forma reglamentaria delimitándola y las

denuncias por daños que en la misma se cometan-se

rán tramitadas por el Distrito forestal cooperando

la Autoridad Militar en el. descubrimiento del au

tor o autores ce Los mismos,===.=-~x.=--=~--==--=-^==

Segundo.- D.Bartolomé Sampol,D.Adolfo ''Loguera

y i).Jacinto Feliu aceptan la cesión del derecho de

ocupación temporal otorgada a favor del Estado Hamo

del Ejército y toman a cargo de éste todos los fas

tos de esta escritura, matriz inclusive.=-=======

Tareero.- D.José Capel! Jordana, como Jefe del

Distrito Forestal de esto provincia, sianifiesta

que no tiene n*da que oponer a la ocupación tem

poral otorgado en este acto por el Ayuntamiento



de Alcudia, por haberse tramitado el expediente

con arreglo a l?g disposiciones vigentes en la

il ? I 9 1’ 1Í1 .-•:-:---=-^-=--~==“.:-^=:i-K:r=:rr = ^=:I3T=r:.~;=-^-i-=;-r= = —__

09 hace constar a los electos oportunos,que

queda .mido a esto matric un ejemplar icL plano

da situación de la finca rústica, "Monte de la

/ictoria*’ firmado por las partes contratantes en

el que figuran demarcadas l?s porciones cuya ocu

pación se ha cedido fin este acto y que otro ejem

plar del citado plano, también firmado por las

partes contratantes y rubricado por mí, ha sido

recogido en este acto por cada una de éstas.®®®

Se han hecho a los señores comparecientes las

reservas y advertencias legales del caso.=■«==««

Asi lo' otorgan, después de haberles sido leida

por ai esta matriz y de haber renunciado ai dere

cho que- les he advertido tenían de leerla por si,

firmando!? conmigo. De todo lo cual y de que este

instrumentos quede extendido en tres pliegos de

la clase octava, serie B. números 9.866745- 9.866685

y 9.866.688, ya el. Gotario, doy fe.» Joaquín Marín.®

Bme. Sampol.«José Cape 11.® Adolfo Noguera .«Jacinto



Feliu.=» Signado.® Manuel Cerdfi.® Rubrícalo

ES COPIA SlfiíPLE.
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DISTRITO FORESTAL DE BALSARES,

He recibido del Regimiento de Artillería
nüo 5» el utensilio, que al margen se expresa,
existente en la Caseta Forestal de Cobo Pinar,

Utensilio que se cita;
4 Camas de campaña.
4 Colchones de esparto,
J Almohadas,

ocupada por dicho Regimiento de Artillería,
Palma, 19 de Enero de 1950,

El Ingeniero Jefe



ACTA DE ENTREGA

Reunida la Junta Reglamentaria de entrega de Locales ordenada por
el Exorno.Señor General Gobernador Militar de Mallorca,para la entrega
oficial por el Distrito Forestal de Baleares al Regimiento de Artille
ría de Costa de Mallorca, de una caseta instalada dentro de los terre
nos cedidos por el Ayunta míe to de Alcudia, se procede a verificar di
cha entrega a la Jefatura de Propiedades del Ejército, ésta s la Plaza,
La Plaza al Regimiento do Artillería de Costa de Mallorca.

Al propio tiempo se acuerda que por la Comandancia de Fortificacione
y Obras de Baleares, se formule el oportuno inventario en el número de
ejemplares necesarios que serán unidos a los de ésta acta.

Y no habiendo más asuntos de que tratar firman la presente en Cabo
Pinar a diez y nueve de enero de mil novecientos cincuenta.

Por
ría

Entregué
Por el Distrito Forestal de
Baleares.Recibí

el Regimiento de Artille-
de Costa de Mallorca.



COMANDANCIA DE FORTIFICACIONES Y OBRAS DE BALEARES. MALLORCA.
= = =— = = = = = = =: = =E: = =3 = = = = = = == = = = = = =r = = = = = = = = = = == = = = = = = = = ========

PLAZA D;G PALMA.

INVENTARIO DE LA CaSETA PARA EL SERVICIO FORESTAL, CONSTRUI

DA EN CABO PINAR.

AÑO DE 1950.
====9=9=933

=93393=33
=9=3993

=



omaKdancia de fortificaciones í obras d: 3hL^u¿o. ¡¿ALLORCa.
SXSSSSlBE

INVENTARIO de la Casete* para el Servicio Forestal construida en Cabo
Pinar.

El edificio que se describe en este inventario
es de una sola planta y está situado a unos cuaren
ta metros de la carretera de Mal-pas.a Cabo Pinar.
Tiene en planta la forma y dimensiones que figuran
en el plano que se acompaña.

DESCRIPCION DEL EDIFICIO.

PARTE DESTINADA AL INGENIERO.- Entrada. Hay una
terraza con piso de gravilla y cercada de muro de
hormigón y silleria,enlucido de cemento, de unos
cincuenta centímetros de altura; tiene una esca
lera de bajada formada por tres escalones de cemen
to portland.
DESPACHO-SALA DE ESTAR.- Puerta de entrada de ma
dera de una hoja con marco, cerradura con llave,
asidero de hierro y un ventanillo con cristal y
reja de hierro. Una ventana cristalera de dos ho
jas con marco, postigos, una falleba, cristales
y persianas de dos hojas con goznes y una falleba.
Una puerta cristalera de una hoja con uureo, que
comunica al comedor del Guarda, con cuatro crista
les decorativos, cierre de golpe y dos asideros
niquelados y un pasador. Una chimenea hogar forma
da por ladrillos refractarios en su interior,con
mareo metálico y rasilla roja, revestido todo el
conjunto con piedra caliza al estilo montañés, cor
nisa de sillería labrada y conducto de humos de si
1 loria enlucida de yeso. .Piso de baldosa hidráuli
ca, paredes enlucidas y blanqueadas y techo de cié
lo-raso de yeso.
DORMITORIO.- Puerta de entrada de una hoja con mar
co, cerradura con llave, pasador y un asidero de
metal. Una ventana cristalera de dos hojas con mar
co, postigos, una falleba y seis cristales y per
sianas con goznes y una falleba. Piso, paredes y
techo como loo descritos en la sala anterior.
CUARTO D\ ASEO.- .Puerta de entrada como la descri
ta en el dormitorio sin llave y con dos pasadores.



Un water con aliento y tapa do cadera,deposito'de'
d¿j;3curga coa cadenilla tiredor. Unu ducha co rocia
dor y llave de paso niquelados; plato de ducha de
poroelana con desagüe y revestido de azulejos blan
co: , :.ntr^ la ducha y el water hay un tabique de sé-
X^arución, do cilleria enlucido do y®so. Un lavabo de
porcelan* con grifo y válvula de desagüe, plaea de
uunioi y espejo. Un v ?ntanillo con cristalera de una
hoja, pa j.-.dor, -.rara o, cr:i.;t 1 y una celosi.. d- pi->-

silla C ; : ?!
1 . <d; uhj hoja, mareo y o c-rsi^na. Piso, paredes y
techo co¡ao lo.-j anterior*®.

; í ■ • ) 5TI . ] L W g> ú
CG 3-b' a: Puerta de entr.-lo do s.J.-?-
r igu -.1 i la dcocrita en la entrada ... Li ¿ula del
Jaig ¿micro. 7na ventas-, cristalera ..U :-03 &oj^üf con
.•-.roo, postigos, un.i falleba, seis cristales y por-

.. ,.. ss. i j.l ,.; a. ja j

pu-??t:. cristalora ¿c una hoja, que comunica ¿¿1 oaGi-
lio, coas i&arco, cuatro cristales decorativos, ciorre
de Ljolpf y iss eideros níquel.•¿ó’os* Jns chiuonea con
hO3-.-.r rcv.stiío de ladrillo rofrsQt^riüc. eberco del
jjis .ó ladrillo, cornisa y conducto de husos enluci
das • •:•' ysr'j* í‘3¿-> de baldosa hiór iulic -, p-^des en-
lueld .s y blanquead,.’y techo de ciclo-r¿so de yeco.

£!•::&(? el piso, lc¿s paredes y el techo ao*
\>o loe ¿mt ?r i oreante detritos. •
U0..i331ü d»- Puerta (' •■ entrada do una hoya con
iicirco#corraiur< con 11..-vá, pasador y un asidero ce

vontanés crist aleras de dos hojas con per
ce.: .. 1 .. ’oserit . ,a el coacdor. 'ioo, _:: '--J ■ ; -

y techo coso loo anteriores.
UCe<:IT011TQ 11°. ,2»-Puerta de entrad a, un.e v?ntan ;,?3i-
so, paredes.y techo coito los del dormitorio n% 1.
CUANTO D5C ASJjiO.- duérma de entrada, sin llave- y con
dos pas •dores, piso, paredes y techo co.-.ia loe descri
tos an los doruitorios. Jn lavabo ds por-cel^na con
;*rifof válvula de desagüe, pl¿ca d: ^nar.aol y espejo.
Un water con asiento de aad ;r-x, deposito de descar
ga y cadenilla tirador. Una ducha con roei.ador y 11 -
ve de p^so de metal niquelado $ plato de ducha de por-
colana con desagüe. Jna ventana apaisada de doc ho
jas cristalera con falleba y persiana de dos hojas
con gosnes y una falleba.

13''éj [;j U% .5,- Igual en todas sus partes al dor-
nitorio n°. 2.
gOCIEvU- .Puerta cristalera de coaunicaaión al come



dor, de una hoja igual a la descrita en el pasillo» Otra
puerta de comunicación al exterior de una hoja con t?.arT
co, cerradura con llave, un asidero de hierro y un ven
tanillo con cristal y roja de hierro» Una ventana cris
talera úe dos hojas con persiana Iguales a la descrita
en el Comedor*Poyo revestido de azulejos blancos y vi
driados con una. cocina económica completa, tubería de h
humos de uralita con llave de tiro; un hornillo para
carbón vegetal y una fregadera de granito artificial de
cemento formando dos barreños con válvula de desagüe y
un grifo de latón* Piso y techo como los anteriores,pa
redes enlucidas y blanqueadas coa revestimiento de azu
lejos blancos en la parte que comprende la cocina y fre
gador:. .*
udld. -Puerta de una hoja con marco,cerradura con
llave y tela metálica en la parte superior» (Jn ventani
llo de una hoja con cristalera, marco, un cristal y pa
sador; persiana de una hoja con goznes y una falleba*
'Jn estante revestido do azulejos blancos. ..Uso, paredes
y techo co»:io los anterioras. el techo hay un venta
nillo con marco .y tela metálica,que comunica al desván.

íma cisterna que recibe las
pluviales del tejado mediante canales ;/ bajantes de
zinc y tuberías do comento subterráneas. Lu cisterna
tiene brocal do ' de fábrica revocado de cemento
y tupa do madera con tela metalice. ..odiante una bo&~
bu aleatoria n% 2, instalada en la cocina y las tube
rías de plomo correspondientes se eleva el agua a un
deposito dejxralita instalado en el desvan, el cual
sirve agua a los lavabos, duchas, wuters y cocina.
Para la evacuación de .aguas sucias, existe un pozo
negro con sus correspondientes tuberías.

■ ’ Jabí ) Y í?T.qfüfiu- Xa cubierta es de teja
lomuda sobre cabios de madera y bovedilla pl tna de al
farería. Todo el edificio está revocado exterioraente
ds- cemento al estilo Tirolés, formando zócalo. Todas
las persianas, caíales y bajantes están pintados al

- óleo. Las puertas y ventanas tienen dos manos de acei
te.

’-27 cumplimiento da lo dispuesto por el hxcm©. Señor leneril Gober
nador ..ilitar* do ;:¿¿llorca& en orden comunicada de 16 de enero actual, en
al diu de hoy, la üom .ud^acia de aortif icaciones y obras de aíle.Ares,

encreg-Á la .í<L.*za y esta* «¿cto seguido a lá Jefatura del Distrito



forestal de est^ rovincii, de la Caseta ¿ue se describe en este inven-
t^ri >.

A - jrsi f : J r :
?or la daza.

.1 Comandante de Tnf¿nterla.

'alma, 1.) de mis yo de 19>/.

?or la AM-.uid.jincla de mortificaciones

-.1 VüdrtntA de del C.Í.A.c.
j Obras de jaleares.

: L’3i s
•'or la Jefatura del ’/istrito forestal.

c I c^gAAAA:^ c-o^

I N f R 7 [
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GOBIERNO MILITAR
DE Entran? 

MALLORCA

ESTADO MAYOR

Sección Secretaría Tengo el honor de comunicar
a V.S. haber designado al COman-
jn . .___ - n „ T____ _________ !_ ...____/ _ _______ 21 — — ‘_____Número .....   dante de Infantería con destino
en este Gobierno Militar Don MA
TEO JAUME ROSSELLO para que en
representación de la Plaza efec
túe la entrega de la Caseta cons
truida en Cabo Pinar,el próximo
día 19 del actual.

Dios guarde a V.E. muchos a-
üios

Palma,!/ de Enero de 1950.
■L GENERAL GOBERNADOR. MILITAR

Sr.Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.
C/.biatias Montero

PLAZA.-



iccmo# Sr:

conté?? tac ion al oficio de n-
4043-3-1-1950 r'?l/‘tiro a caseta-
c o n str r i d a en el ?.on i e í! Lo v i r bor 1a 1 (41 -
cudia) de los jropios del *nto -
de WLcudie. n- 3 del Ce tálogo le los
Utilidad Publica ir consone? ■' do coi? el
tritio ni o ?or stal del i t do, iebo not
fie ríe que a la nt ■■ ; ' ' ‘ 1
el inquiero de L ición, do del Pu,
trienio ¡forestal ael do. <\ Jon-uinV,- ■- \-y . -■... c • '
do a v, Jo si es ‘sosible ■'■■;•; ■■' '/.■’■ *? el —
ac’bo folian be el 'es • '? /el:? \ ?o xr? <r ‘ór:r 
el ';?te con ‘bod'‘S ?/• . :? u uc’n. v'-
das /'ara el Servicio el citado i a rp ni ere

■feto Jefatura desea ox res ir t?. V, 1J.
y a la Comnndi ncia de Obi : or Lfi 56-
cicnes el -ís vivo agre le cimiento oor e?.
inte:-.'- ;/ icricia . mostrados en 1
conct:?u‘ :ióu >;o dicha caaet- en la vQ’
la neis oj o?.* xida en^ol monte referido por
las fuer zas a sus ór<’ nos*

Dios guarde a V. ¿h riachos los.
Palma, ? de -Suero do 1150

Exciao. \ D

El Tupen.tero Jefé inr°

Capitan Genca?al de io n.
O I U D



CAPITANIA GEN ERAL
D E

BALEARES 11...:O . Sei'lOr»

Estado Mayo

Sección ■

Negociado i

UÜB' A 
Al contestar cítese número y

Sección de procedencia.

Lie co. plazco en co .snicar a V.S.
que ha quedado te.r inada la caseta
aue.en Cabo pinar (Alcudia) ,ha cons
truido la Co:.andancia de Dortificacio
nes ~j Obras do Baleares con destino a
ese Distrito forestal en cumplimiento
de lo estipulado en la horra cuarta
de la escritora de cesión de derecho
de ocupación temporal de terrenos del
Ayuntamiento de Alcudia a favor del
Botado, otorgada en tres de Dorso de
il novecientos cuarenta y ocho, sig

nificándole *ue con esta fecha ordeno
al Gobierno Eilitar de esta Plaza su
entrega a ese Distrito forestal con
las formalidades regla entortas, de
biendo 7,3. designar la persona ene
debe hacerse cargo de la misma, en su.
representacióná cuyo nombre le ruego
m. e co./.Linin ue,

Dios guarde a 7.. . muchos años.
Palma a 3 de Enero de 1.9*S0

EL CAPITAK GDNfrLAL



nn/jmoo Sz’:

-a oonbestación al att- oficio de
V. !• nQ 88. fecha \l-L-.949 relativo a -
lug?r de emplazamiento de 3a ensoto forss
tal del monte "la Victoria" 3 de 1 CátsT
lugo de los propios de V.crc.dir.. ggl como
pwgrcmn do necesidades? me es grato co¿?»i
uicnr a V.K que <. lug-ur de cuplazamiéa-
to elegido es ’en el roe ni denominado "Tae
Pinnas’’ ?a a? l&d.’ne donde ccm;o:za el ~
monte junto a In nnrretei--* ••;’«□» tnr que
de a Cate Mnar, puliendo quedar

los demás detalles de ei-jl'jz^niento para -
re pía n te o -’in s itu ’•.

Cuanto a i «progiTun Je neous idéele st es.
ta Jeí'ntujV’ d.ssarí.a tañer allí ui>i vivieTT
da rural decente parí? el GanrCs forestal*"
de la/}oraf.¡rac, habitación para el perso
na* tecnioo'y ^1 ©feote.une al pleno do
una pe >s ib le cons truno ion de una sola plan.
ta cor aljibe.

Fíe obsbat te y si 3?s posibilidades de
V^I. lo permiten> odria construirse ade
mas una cuí?.dj'a para el mulo del Servicio

. y tal vez. un corral.
Esta Jefa tura ^desea en todo caso ex;)

presar a V. I. el más vivo agradecimiento
por las atenciones y ofrecimientos de esa



Coreandoncla -g manifieste a V.I> que desde
luego quedará complacida cualquiera que* -
sea la resolución por V.!♦ adoptada.

Dios gunrdc a V.T. nachos años.
Palma, 22 de Enero de 1949

3L” JBFC

Tltmo. Sr* Coronel Jefe de la Comandancia de Obras y Por
tifioaciones

I U D A D



/¿3' 7-,

¿V B

■oi/icacionec-. relativo al etsplazarriento
de la c:*3ñ ;.¿e ha do construir el Baao -
de Guer: e.i susiit'joiót de la ocupada a
este Distrito ;:u:?esra¿.. ha pensado esta
Jeífcturú coúSt: ulr une Vivienda para el
Guarda /oree-tal on el lugar llamado *Ias
PVnasr junto n la (jarretera de *ül Pas a
Oslo Pinar, ugt lo que debo solicitar de
vdfr lazcp•jr'cucE autorización la com
!:.r<eción*de la abra? significándole que
la ir¿7ipa suuorf'icic a ocupar sería de -
15 t 12

Líos guarde r Vd» rruchos años
"Calesa» 18 de Bnero de 19~19

-I»! Xn gen i ero d ef e

Sr„ Alcalde Presidente del juntamiento de Alcudia



COMANDANCIA DE FORTIFICACIONES ' Entrada a.»

OBRAS DE BALEARES

Habiendo dispuesto el Exmo. gr.
capitán General de Baleares, la
construcción de una caseta para elNogoclacJo -
Servicio Forestal de nabo pinar de
esta isla, de condiciones análogas
a la casa forestal ya edificada, de
hiendo, empero, situarla fuera de
los terrenos cedidos al Ramo de Gue
rra, me honro en participarlo á V.S
por si tiene a bien manifestarme el
lugar elegido para su emplazamiento
asi como el programa de necesidades
de dicha obra.

Dios guarde a V.s. muchos años.
palma, 11 de Enero de 1.949.
EL ^OROPEL I?TG2

Sr. Ingeniero jefe del servicio Forestal d# esta pro
vincia.- £ L A Z A



C A P I T A n I A GEAERAL
D E Tengo el gusto de comunicar a

SALEARES

Estado Mayo r

, Negociado

Número .

.. CUARTA
......2.R. .......

•■4/ contestar cítese numero y
Sección de procedencia

V.S. que con esta fecha se ordena

a la Comandancia de Fortificaciones

y Obras de Baleares la redacción de

un presupuesto para la construcción

de una caseta para el Servicio Fo

restal en Cabo Pinar, significando

a V.S. que para determinar su ubica

cion ordeno, a la referida Comandan

cia ,se ponga de acuerdo con esa Je

fatura.

Dios guarde a V.S. muchos anos.
Palma Mallorca,? Enero de 1949.

EL CAPITAN GENERAL,

limo. Sr. Jefe del Sarvico Forestal de Baleares.

-PLAZA -



CAPITANÍA GEAERAL TTltmo. Sr.:
D E

BALEARES
Estado Ma y o r

CUARTA
, 20Negociado 

«**«,........... ti..............................

Al contestar cítese número y
Sección de procedencia.

Consecuente a su escrito n§6708
de 24 de septiembre último, le remi
to "ínvgnt^rio de la Caseta del Ser
vicio Forestal de Cabo Pinar, monte
”la Victoria” (Alcudia) ocupada por
el Regimiento de Artillería* n§ 5 y
al propio tiempo manifiesto a VIS.
que dicha caseta fue utilizada para
aparcar herramientas y para aloja
miento del personal de la Comandan
cia de Fortificaciones y Obras de Bá
loares encargado de la dirección de
la obra de la batería y camino de ac
ceso a la posición y embarcadero, al
iniciarse las obras; pasando a ocu
parla el personal de Artillería en
cargando del servicio de la bat.ería
en el año actual, aviando ya no'era
necesaria su utilización por la Co
mandancia citada.

Dios guarde a V.3.1.muchos anos

IltmS. Señor ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleare



COMANDANCIA de fortificaciones y obras de baleares. MALLORCA.

PL-ALA DE PALMA.

INVENTARIO de la caseta del servicio forestal de "Cabo

bo Pinar" monte "La Victoria" ocupada por el Regimiento de Artille

ría n°. 5*

AÑO DE 1943



COMANDANCIA DE FORTIFICACIONES Y OBRAS DE BALEARES. MALLORCA.
« = =í=== = =:=5=:=s-=- = =~ = == s= « = =—===5= = = =: = = = =:=:==: = = =: = = = =:==:=:=- ===- = = = c:s!

INVENTARIO de la caseta del servicio forestal de”Cabo Pinar*’
monte ”La Victoria” ocupada por el Regimiento de Artillería n°. 5.

Entrada.- Vestíbulo. Galeria cubierta de cristales con
puerta cristalera y cerradura de golpe y llave. Piso de
hormigón y paredes blanqueadas.
Comedor.- Puerta de madera de una hoja con marco, posti
gos, ocho cristales, una falleba y dos pasadores; persia
nas de dos hojas con una falleba. Una chimenea estufa de
obra de fábrica enlucida y blanqueada. Paredes enlucidas
y blanqueadas.
Dormitorio.- Puerta de una hoja con marco,bisagras y un
pasador. Una ventana cristalera con persianas igual a
la del comedor. Piso de baldosa de cemento # paredes blan
queadas.
Otro dormitorio.- Puerta igual a la del comedor. Una ven
tana de dos hojas con postigos, cuatro cristales, una fa
lleba y dos pasadores; persianas de dos hojas con una
falleba. Piso de cemento y paredes blanqueadas.
Cuarto.- Puerta de entrada de una hoja igual a la del
comedor. Piso de baldosa de cemento. Paredes blanquea
das con zócalo de azulejos. Un ventanillo con cristalera
de una hoja, un postigo, un cristal y persiana de una
hoja con un pasador.
Cocina.- Puerta de una hoja con marco, bisagras y un pa
sador. Persiana de una hoja con pasador,en el algibe.
Poyo de cocina con un hornillo ordinario y una cocina
económica, una fregadera de granito artificial de cemento
una ventana cristalera de dos hojas con persianas como
la del dormitorio. Paredes blanqueadas con zócalo de azu
lejos y piso de baldosa de cemento.
Despensa.- Puerta de madera con tela metálica y cerra
dura con llave. Estanterías de silleria enlucida. Piso
de cemento y paredes blanqueadas.
Armario.- Puerta de dos hojas con marco y cerradura con
llave. Paredes blanqueadas.
El techo de todo el local es de viguetas de madera y bo
vedilla blanqueada. La cubierta de teja árabe formando
dos vertientes, en una de ellas hay canal de zinc y un 



bajante conduciendo las aguas a un algibe que existe
adosado a la pared de la cocina»
Hay una cisterna que recoge las aguas de la carretera,
con brocal de albañileria, pescante de hierro y una
pila cemento para lavar.
Utensilio.- Cuatro camas de campaña, cuatro colchones
de esparto y tres almohadas.

En cumplimiento de lo dispuesto por la Superioridad se formula por la
Comandancia de fortificaciones y Obras de Baleares el presente inventa
rio, en Palma a JO de noviembre de mil novecientos cuarenta > tres.

El Teniente Coronel c*e Ingenieros.



/ 6'X

■ Imo. Sr. Corone*! ¿ef< ¿e bre.A v ?c-?-L i ficnc i une r- de



OBRAS DE BALEARES

COMANDANCIA DE FORTIFICACIONES Consecuente a su escrito
--------y------- n£ 24-71 de fecha 9 del actual

tengo el honor de manifestar a
V.que en 8 de mayo de 194C se dic
comienzoa la construcción de o-
tras de defensa,en el monte "La
Victoria",en cumplimiento de lo
ordenado por el Excno.Sr.Capitán
General de s Islas en 7 de
dicho

Djxís guarde
"alma, 12 de

chos añosa V
ma

COLEL CORONEL

Número..

3

Sr.Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares.

PLAZA





de d honfcr de comunicar a V.S. el
ALCUDIA

haberse recibido on esta Alcaldía,un o-
©

ficio de la Comandancia de Obras y For-
3 7 o

tificacion de Baleares,indicando que si

por el Ramo de Guerra puede procederso

a la construcción de un camino militar

para el servicio de las Obras de defensa

do la península desde el iíal-Pas a Cabo

ginar.Como quiera que dicho camino debe

atravesar la Zona Forestal del Monte de

la Victoria,seria conveniente para su

constancia que ose Distrito indicara si

existo algún inconveniente para la cons-

treucción del citado camino.

Sr. Ingeniero Jofo del Distrito Forestal de Valencia,



Con an d ano i a Mi 1 i t ar
do Baleares .

Estado Mayor,

Negociado 32

Numero 1.

El Exorno, Señor General Subsecre

tario del Ministerio de la Guerra

en escrito de 3 del actual me dice

lo siguiente:

"Exorno, Señor:- Como contestación

al escrito de esa Comandancia Mili

tar fecha 21 de marzo próximo pasa

do, con el que se remite plano pa

ra la construcción de una caseta

en Cabo Pinar (Alcudia) , para refu

gio y estancia del personal del ser

vicio forestal y guardería y que a-

tiende al mismo, formulado por el

Ingeniero Jefe del Cuerpo Nacional

de Ingenieros de Montes, del Distri

to Forestal de Barcelona, Gerona y

Baleares; éste Ministerio Ea resuel

to conceder dicha autorización te

niendo en cuenta que no afecta a

los intereses de la defensa de esas

Islas.-Lo que de orden del Sr. Mi

nistro comunico a V.E. para su co



nocí miento y efectos.S

Lo que traslado a V, para su conocimien

to y efectos.

Palma 9 de abril de 1934. B1 Coronel en

cargado del Despacho.- Mariano Morote. Rubricado.

(al pie-)- Sr. Ingeniero Jefe del Cuerpo Nacional

de Ingenieros de Montes, Distrito Forestal de

Barcelona Gerona y Baleares. Barcelona.---------- ------

Bs copia

El Ingeniero Jefe



Excmp,30 ñor:

propuesta de la Jefatura del

Distrito Forestal da Barcelona Gero

na j Balearas, el Iltrno, Sr. Direc

tor General de :'.entes .Pesca y Casa, previa fisca-

lir.acion del expediento por la Intervención Dolo

rida do 'a Adnir.lstj.-aciín del listado, se sirvió a-

probar c-1 prosupunsto para la habilitación do una

ero ota cíe refugio or. ol conté denominado MLa Vic

toria” do los propios de Alcudia, con el n- 3 del

Catálogo de los Portes do utilidad pública do la

provincia de Bolearos, a carro de e? te .ia-.rito

Forestal. Caseta que ha ’e servir do almcen para

los futuras trabajo:: ove este Distrito realice en

OJ- monte, y de refugio y atañe ir, r j personal del

Servicio Forestal y vvardduia que atienden al- nis-

l'n consecuencia y por s i las obrr s corrcs-

pondlentos so hallan afectadas por las recientes

dianosicienos relativas a edificaciones on las

costas do Baleaior no obstante tratarse do traba-



.jos a carro del ’ atado, croe esta Jefat ra ñoco-

cario ponerlo en conocimiento do V.n. a. los efoc-

ios no precisen, acompañando un plano por dupli

cado o j¿\ caseta con ”p. localización sobre el te-’

á rere 0

n ce? ona 13 do r-aríiO de 1934#

;:1 In.-"cnioro Jefe

Exorno, Sr. Comande ato Llilllsr do Baleares
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCION GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero. 31 - 2.° - 2.«» - Telé*. 217440

PALMA DE MALLORCA

ASUNTO:

Comandancia Militar de Baleares.- Es
tado Mayor.- Negociado 3Q.- Número 1.- El -
Exorno, Señor General Subsecretario del Mi—
nisterio de la Guerra en escrito de 3 del -
actual me dice lo siguientes- "Exorno, Señor:
-Como contestación al escrito de esa Comandan
cia Militar fecha 21 de marzo próximo pasado,
con el que se remite plano para la construc
ción de una caseta en Cabo Pinar (Alcudia),
para refugio y estancia del personal del ser
vicio forestal y guardería y que atiende al
mismo, formulado por el Ingeniero Jefe del -
Cuerpo Nacional de Ingenieros de Montes, del
Distrito forestal de Parcelo, Gerona, y Balea
res; éste Ministerio ha resuelto conceder di
cha autorización teniendo en cuenta que no -
afecta a los intereses de la defensa de esas
Islas.- Lo que de orden del Sr. Ministro co
munico a V.E. para su conocimiento y efectos"
Lo que traslado a V. para su conocimiento y
efectos.- Palma 9 de abril de 1943.- El Coro
nel encargado del Despacho.- Mariano Morote .
Rubricado.- (Al pie) Sr. Ingeniero Jefe del
C uerpo Nacional de Ingenieros de Montes, Dis
trito forestal de Barcelona Gerona y Balea—
res. Barcelona.- --------------

ES COPIA
EL INGENIERO JEPE

Ed^.: Juan de Arana



a MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

SUBDIRECCION GENERAL DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE BALEARES
Matías Montero. 31 - 2.° - 2.a -Teléf. 2174 40

PALMA DE MALLORCA

SU REF

ASUNTO:
SU ESCRITO N REF

Hay el escudó de Alcudia®- AYUNTAMIENTO
DE ALCUDIA.- Num. 390®- Tengo el honor de comu
nicar a V.S. el haberse recibido en esta Alca!
dia, un oficio de la Comandancia de Obras y —
Fortificaciones de "aleares, indicando que si
por el Ramo de Guerra puede precederse a la —-
construcción de un camino militar para el Ser
vicio de las Obras de defensa de la Península
desde el Mal-Pas a Cabo Pinar. Cono quiera que
dicho camino debe atravesar la Zona Forestal 4
del Monte de la Victoria, sería conveniente para
su constancia que ese Distrito indicara si exis^
te algún inconveniente para la construcción del
citado camino®- Alcudia 16 de Junio r de 1936.- -
El Alcalde-Pte. Gestor.- firmado Bmé Mestre.- -
Rubricado.- Hay un sello ovalado que dices Ay un
tamiento Constitucional de ALCUDIA.- Al pie: Sr.
Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Valen
cia.- Hay un sello circular en el que sei lee:
Distrito Forestal de Valencia, Castellón, Ali
cante y Baleares.— 18 JUN. 1936.— 7801.— — — —

ES COPIA
EL INGENIERO JEFE

Fd2.: Juan de Arana



BALEARES

En cumplimiento de lo dispuesto
por el Exorno. Sr. Capitán General
de Baleares y consecuente a su es
crito de 10 del actual, adjunto re
mito a V. plano de los terrenos del
monte «La Victoria” (Alcudia) a ex
propiar por el Ramo de Guerra, de
nominados Cabo Binar y Cap Gros,
conforme en dicho escrito interesa
ba.

Dios guarde a V. muchos años
Palma 27 septiembre 1943

EL CORONEL JEFE DE INGENIEROS,

y
Sr.Ingeniero Jefe del Distrito Forestal de Baleares
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